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INFORMACION DE INTERES DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 
INFORMACION DEL BOP DEL 16 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
BOP Número 133: viernes, 17 de Noviembre de 2023 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete. Servicio de Trabajo 
Resolución acordando el calendario de fiestas laborales locales para el año 2024 en la provincia de Albacete Pág. 10 
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BOP Número 134 lunes, 20 de Noviembre de 2023 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
Secretaría General 
Información pública del “Proyecto para la adecuación del camino de servicio de la presa del Fuensanta, así como 
refuerzo del dique de corrección hidrológica en el arroyo Cueva-Abuelo. T.M. Yeste (Albacete)” Pág. 4 
 
“El proyecto junto con la relación de los bienes y derechos afectados estará expuesto al público en el plazo indicado, 
durante las horas de atención al público en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., sitas en 
Murcia, plaza Fontes, n.º 1 y en la página web de la Confederación Hidrográfica del Segura en la siguiente dirección 
URL:   https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general/ “ 
 
 
BOP Número 134 lunes, 20 de Noviembre de 2023 
Albacete 
Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda. Nombramiento como personal funcionario de carrera de Arquitecto/a Pág. 
32 
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“Por resolución de esta Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete n.º 2492/2023, de fecha 9 de 
noviembre, se ha dispuesto el nombramiento como personal funcionario de carrera, como Arquitecto/a:  

. Don Rafael Vargas Lozano (NIF n.º ***3976**) 

. Doña María García Galar (NIF n.º ***5445**) 

. Doña Beatriz Aguilar Ruiz (NIF n.º ***6666**) 

. Don Aurelio Lucio Cantero Gómez (NIF n.º ***9388**) 
 
BOP Número 134 lunes, 20 de Noviembre de 2023 
Corral Rubio 
Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza municipal de la edificación y la urbanización Pág. 46 
 
“El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo provisional de 
modificación de la Ordenanza municipal de la edificación y la urbanización que ha de regir en este término municipal. 
Las personas interesadas a las que se refiere el artículo 18 puedan, durante el plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones contra el acuerdo provisional, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, entrando en 
vigor tras la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
_______________________________________________________________________________________________ 
 
 
INFORMACION DE INTERES DEL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA 
INFORMACION DEL DOCM DEL 16 AL 21  DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 220 del Jueves, 16 de noviembre de 2023 
Consejería de Desarrollo Sostenible 
Economía Circular. Orden 185/2023, de 9 de noviembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se 
declara prioritario el proyecto: Planta de refusión de aluminio de fin de vida para la producción de tocho de extrusión y 
fabricación de piezas de aluminio para el sector del automóvil, aeronáutico y ferrocarril, promovido por la mercantil Aluind 
SL, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de 
Proyectos Prioritarios en Castilla-La Mancha.  
                       [NID 2023/9296]           35880                              189 KB  [Ver detalle] 
 
“Dispongo Artículo único. Declaración como proyecto prioritario. 
Declarar prioritario el proyecto “Planta de refusión de aluminio de fin de vida para la producción de tocho de extrusión y 
fabricación de piezas de aluminio para el sector del automóvil, aeronáutico y ferrocarril”, promovido por la mercantil 
Aluind S.L. en el término municipal de La Gineta (Albacete).  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 220 del Jueves, 16 de noviembre de 2023 
Consejería de Desarrollo Sostenible 
Economía Circular. Resolución de 09/11/2023, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se deniega la 
declaración como prioritario del proyecto: Planta de producción de biometano, promovido por Biogás Manchuela, SL, en 
el término municipal de Fuentealbilla (Albacete), de conformidad con lo dispuesto por la Ley 5/2020, de 24 de julio, de 
Medidas Urgentes para la Declaración de Proyectos Prioritarios en Castilla-La Mancha.  
                        [NID 2023/9341]                            35882                              175 KB  [Ver detalle] 
 
“La actividad pretendida consiste en la construcción de una planta de digestión anaerobia de residuos no peligrosos 
(ganaderos y agroindustriales) con la finalidad de reducir el potencial contaminante de éstos, posibilitar el empleo 
posterior de las materias resultantes como fertilizantes líquidos concentrados y fertilizante sólido “compost”, y producir 
biometano para su aprovechamiento energético. 
En cuanto a la Administración Local, en el informe inicialmente recibido por parte del Servicio Técnico de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Fuentealbilla en 2022, se concluye que la actividad del proyecto en el emplazamiento solicitado es 
compatible tanto con el planeamiento municipal como con la legislación autonómica vigente. No obstante, en 16 de 
noviembre de 2023 se indica que se requiere la declaración expresa de la utilidad pública o interés social por parte del 
Pleno del Ayuntamiento, para poder considerar la actividad dentro de la sección 9ª de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal como de utilidad pública o interés social. 
Por parte del Ayuntamiento de Fuentealbilla entendemos que no procede realizar declaración pública de interés social 
por los efectos adversos y molestias sobre el medio ambiente del término municipal y la población residente en los 
núcleos urbanos, no redundando por tanto, en un interés general para la ciudadanía del municipio: 
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Resuelvo  
Denegar la declaración como proyecto prioritario del denominado “Planta de producción de biometano” en el término 
municipal de Fuentealbilla (Albacete) cuyo titular es Biogás Manchuela, S.L., consistente en la construcción de una 
planta para el tratamiento de residuos no peligrosos para la producción de biogás, fertilizante líquido y compost.  
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso de reposición, regulado por 
los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, que podrá interponerse a través del siguiente enlace:  
https:// www.jccm.es/web/tramites/1003703 ” 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 221 del Viernes, 17 de noviembre de 2023 
Consejería de Desarrollo Sostenible 
Medio Ambiente. Resolución de 07/11/2023, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Albacete, por la 
que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto: Transformación de regadíos y construcciones de 
infraestructuras hidráulicas en La Rada Bañuelos y Lentiscar (expediente PRO-AB-23-1540), situado en los términos 
municipales de Férez y Socovos (Albacete), cuya promotora es SAT La Rada, Bañuelos y Lentiscar.  
                        [NID 2023/9313]                             36050                              1749 KB  [Ver detalle] 
 
“El proyecto denominado “Transformación de regadíos y construcciones de infraestructuras hidráulicas en La Rada, 
Bañuelos y Lentiscar” se encuadra en el anexo I, grupo 1 apartado b) Cuando se desarrollen en áreas protegidas tal y 
como se definen en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza, así como en áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, las siguientes actuaciones: subapartado 2º. Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de 
terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 10 ha.  
 
También se encuentra encuadrado en el Anexo I del Real Decreto 445/2023 de modificación de la Ley 21/2013 en el 
grupo 9 apartado a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red Natura 2000, 
subapartado 3.º Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que supongan la transformación en 
regadío, consolidación o mejora de más de 10 ha 
 
La Vereda del Camino Viejo de Socovos a Hellín con un ancho legal de 20.89 metros pasa limitando con parte de la 
transformación en regadío, por tanto, se deberá respetar la superficie ocupada por la vía pecuaria, no permitiéndose la 
instalación de sistemas de riego dentro el área ocupada por este bien de dominio público. Previo al inicio de la actividad 
y para evitar afecciones negativas, el promotor deberá solicitar al Servicio de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible en Albacete el señalamiento de la vía pecuaria en el tramo afectado 
 
4.8.- Adecuación urbanística. Dado que el proyecto contempla diferentes actos constructivos (Casetas de bombeo, balsa, 
fotovoltaica...) y afecta a diferentes zonas protegidas, es precisa la obtención de calificación urbanística previa a la 
concesión de las licencias municipales. En este caso, al afectar a dos términos municipales, el procedimiento de 
calificación urbanística se instruirá en su integridad y hasta su resolución por la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio de la posterior concesión de licencia urbanística por cada uno de los 
municipios afectados, por lo que el promotor deberá solicitar la calificación al Servicio de Ejecución y Disciplina de esta 
Delegación Provincial. (art. 62 TRLOTAU). En el informe del Servicio de Ejecución y Disciplina Urbanística también 
indican que en relación a aspectos medioambientales de su competencia, este Servicio les recuerda que el proyecto 
para ser viable deberá cumplir lo establecido en el art. 16.1 del Decreto 242/2004, de 27 julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Suelo Rústico. Respecto a las casetas de servicio para cabezales y cualquier otra construcción que se 
prevea deberá cumplirse lo previsto en el artículo mencionado (letras c), e), g) y h)), debiendo el Servicio de Medio 
Ambiente pronunciarse al efecto (colores, materiales…), no constando en el EsIA ninguna previsión al respecto. 
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 221 del Viernes, 17 de noviembre de 2023 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
Convenios. Corrección de errores de la Resolución de 03/11/2023, de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, de 
publicación del convenio entre la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Casas de Ves para 
llevar a cabo la subvención en especie recogida en la orden de bases de las subvenciones para la selección y ejecución 
de proyectos relativos a la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de agua potable para municipios 
menores de 20.000 habitantes de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el municipio de Casas de Ves (Albacete).  
                        [NID 2023/9330]                              36120                              150 KB  [Ver detalle] 
“Donde dice: “Considerando que, con fecha 25 de octubre de 2023 se ha procedido a la formalización del convenio entre 
la Agencia del Agua de Castilla La Mancha, O.A., y el Ayuntamiento de Romanones…”  
Debe decir: “Considerando que, con fecha 31 de octubre de 2023 se ha procedido a la formalización del convenio entre 
la Agencia del Agua de Castilla La Mancha, O.A., y el Ayuntamiento de Casas de Ves…” 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 221 del Viernes, 17 de noviembre de 2023 
Ayuntamiento de La Herrera (Albacete) 
Anuncio de 06/11/2023, del Ayuntamiento de La Herrera (Albacete), sobre información pública de la solicitud de 
calificación urbanística y licencia de obras, para legalización de instalación solar fotovoltaica para autoconsumo sin 
excedentes destinada a riego agrícola en la parcela 172 del polígono 8 del catastro de rústica.  
                        [NID 2023/9153]                               36128                             167 KB  [Ver detalle] 
 
“para que cualquier interesado pueda examinar el expediente, y en su caso, pueda presentar alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias en las oficinas de este Ayuntamiento en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, y en la 
sede electrónica https://laherrera.sedipualba.es/ 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 222 del Lunes, 20 de noviembre de 2023 
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete) 
Anuncio de 11/10/2023, del Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete), sobre aprobación inicial de la 
Modificación Puntual número 10 del Plan de Ordenación Municipal.  
                       [NID 2023/8636]                                36272                              166 KB  [Ver detalle] 
 
“La Modificación Puntual Número 10 del plan de ordenación POM de Chinchilla, sobre: 
. Condiciones Generales de la Edificación de las normas urbanísticas.  
. OE del Plan de Ordenación Municipal de Chinchilla de Montearagón” 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 222 del Lunes, 20 de noviembre de 2023 
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete) 
Anuncio de 18/10/2023, del Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete), sobre información pública de la 
solicitud de calificación urbanística de terreno en suelo rústico, para licencia de obras para instalación de planta solar 
fotovoltaica de 200 kW, en las parcelas 142, 80, 9016 y 9017 del polígono 30 del catastro de rústica de este término 
municipal.  
                       [NID 2023/8780]                               36273                                172 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 222 del Lunes, 20 de noviembre de 2023 
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete) 
Anuncio de 24/10/2023, del Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete), sobre información pública de la 
solicitud de licencia de actividad para almacén de productos químicos, fitosanitarios y nutricionales no inflamables, 
emplazado en la calle Caracas, parcela F-11, naves 11 y 13 del polígono industrial Montearagón.  
                       [NID 2023/8923]                               36274                                 172 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 223 del Martes, 21 de noviembre de 2023 
Ayuntamiento de La Gineta (Albacete) 
Anuncio de 03/11/2023, del Ayuntamiento de La Gineta (Albacete), relativo al Acuerdo de 24/10/2023, sobre suspensión 
de la tramitación y otorgamiento de licencias cuya exclusiva finalidad sea la puesta en marcha de instalaciones de 
ganadería intensiva de las definidas por el artículo 3.e del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, instalaciones para la 
gestión de residuos generados por las actividades agrícolas y ganaderas, así como la gestión de otros residuos 
orgánicos e instalaciones para la actividad de producción de biogás a partir de residuos orgánicos de distinta 
procedencia.  
                        [NID 2023/9115]                                36515                                 177 KB  [Ver detalle] 
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